
                                                   
 
 
 

INICIO DE TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
HF-SUM2024-037 // A/SUM-031338/2024 

 
 
 En mi condición de Director Gerente del Hospital La Fuenfria y en virtud de las 
facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de 
Madrid y Centro de Transfusiones (BOCM Nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 
                                                         R E S U E L V O 
     
AUTORIZAR el Inicio de la Tramitación del Expediente de Contratación HF-
SUM2024-037, en cumplimiento de los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, como consecuencia de la necesidad 
manifestada por la Unidad de Servicios Generales del  Hospital La Fuenfria, en la que 
solicita la contratación del Suministro e instalación del sistema de llamadas paciente 
enfermera/o del Hospital La Fuenfria, (HF-SUM2024-037 // A/SUM-031338/2024) a 
la vista de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que harán regir su contratación mediante Procedimiento Abierto Simplificado 
con Pluralidad de Criterios, de conformidad con los artículos 131, 146.2 y 156 de la 
misma Ley. 
 
En cumplimiento del art. 101.1.b) de la L.C.S.P. 9/2017, de 8 de noviembre, el valor 
estimado del presente contrato es: 123.966,94 .  
 
 
 
 
 

En Cercedilla, a 01 de agosto de 2024 
 
 
 
 
 

El Director Gerente 
Manuel SAAVEDRA VENTUREIRA 

 

Ref: 47/887307.9/24
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